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Artículo 1º: Prorrógase el plazo establecido en el Artículo 4° de la Ley 2865, 
por el término de tres (3) meses -a partir de la publicación de la presente Ley-, 
para todos los agentes del Estado Provincial (Poder Ejecutivo, Poder 
Legislativo y Poder Judicial) y sus herederos. 
 
Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

http://www.jusneuquen.gov.ar/images2/Biblioteca/2865IndemnizacionCesanteadosGobMilitar.pdf

